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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

       

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 
 
 

Villa de Leyva, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO.  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE. JOSE ARMANDO SUAREZ MARTINEZ. 

DEMANDADO. MARIA FERNANDA MUNEVAR ESPITIA. 

RADICACIÓN. 154074089002-2019-00134-00 

 

OBJETO 

 

Decide el Despacho sobre un escrito presentado por el abogado de la causa, 

quien solicita incidente de regulación de honorarios presentado por Dr. JULIO 

ALBERTO MOLANO BILIVAR en contra de su prohijado.  

 

ANTECEDENTES 

 

Por medio de email de manera escueta, el señor apoderado Dr. JULIO ALBERTO 

MOLANO BILIVAR, solicita la regulación de los honorarios, sin dar mayor indicación 

en la causa.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La regulación de honorarios comprende la controversia en relación con el 

reconocimiento pecuniario del servicio prestado estipulado en un contrato de  

mandato, estableciéndose este tramite para regular la contraprestación del 

apoderado cuya gestión termina en la actuación procesal, de tal manera que el 

profesional del derecho que concluye su labor a causa de la revocatoria del poder, 

puede solicitarle al juez a través de un incidente que liquide sus honorarios teniendo  

en cuenta simplemente la labor realizada.  

 

Para establecer los requisitos y tramite debemos remitirnos a las disposiciones 

contenidas en el Código General del Proceso, por lo que para el asunto que nos 

incumbe se transcribe el articulo 76:  

 

“…Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en 

secretaria del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos 

o gestiones determinadas dentro del proceso.  

(…) 

El auto que admite la revocación no tendrá́ recursos. Dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a 
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quien se le haya revocado el poder podrá́ pedir al juez que se regulen sus 

honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del 

proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de los 

honorarios el juez tendrá́ como base el respectivo contrato y los criterios 

señalados en este código para la fijación de las agencias en derecho. 

Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios podrá́ 

demandarse ante el juez laboral.  

(…) 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del 

apoderado fallecido...”  

 

Conforme a la norma en mención se puede concluir que, para dar tramite al 

incidente de regulación de honorarios se requiere:   

 

i) que quien lo adelante sea abogado reconocido dentro del proceso 

como apoderado de alguna de las partes o demás intervinientes, su 

cónyuge o herederos en caso de que este haya fallecido,  

ii) su mandato haya sido revocado expresa o tácitamente, donde el 

primero hace referencia a la voluntad del poderdante expresada 

mediante memorial, y la segunda, por otorgamiento de un nuevo 

mandato, cuya procedencia, además, está supeditada a la aceptación 

de la revocación, o el reconocimiento de personería adjetiva al nuevo 

apoderado(a), y  

iii) que el mismo sea presentado dentro de los (30) días siguientes a la 

notificación del auto que acepta la revocación del poder o el que 

reconoce personería adjetiva al nuevo apoderado(a).  

 

En ese orden, es pertinente verificar si se cumplen las condiciones establecidas en 

la norma, para lo cual en el presente tenemos:  

 

Que el Dr. JULIO ALBERTO MOLANO BILIVAR, no presenta prueba alguna de lo 

enunciado, razón por la que no cumple ninguno de los eventos antes 

mencionados.   

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- NEGAR la solicitud de Incidente de regulación de honorarios presentado 

por el abogado Dr. JULIO ALBERTO MOLANO BILIVAR, por lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

  

Jueza 

mailto:j02prmpalvilladeleyva@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá Transversal 10 Nº.9-50 int.2 
Correo electrónico: j02prmpalvilladeleyva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ELABORADO POR. MLMP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA   BETSAYDA VILLOTA   ERASO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE VILLA DE LEYVA-
BOYACA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d98388c1142a8955b92305d6c3e42ca4ec158218032b37960a3458e09313fe1d 

Documento generado en 17/06/2021 05:53:28 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

022, de hoy dieciocho días (18) de junio de 2021 siendo 

las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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